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Cria caballar.
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28 de Mayo de 1857.—José 
Oller.

!
Por un año. . .
Por seis meses.
Por tres id. . .

Por un año. .
Por seis meses.
Por Iros id. .

Con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 15 de Abril de 1819 y dispo
siciones posteriores,: he concedido auto
rización para establecer puestos de pa
rada en esta provincia á los sugelos si
guientes en los puntos que con las rese
ñas de los sementales se espresan á con
tinuación.

A D. Francisco Cañedo.—Villacomparada 
de Rueda.

Un caballo Coronel, negro peceño, 
pelos blancos en el cuello, siete cuartas 
cuatro dedos, 11 años; con un hierro.

Un garañón Zamora, negro peceño, 
seis y media cuartas tres dedos, 9 años.

Uno id. Corzo, pelo rata, seis cuartas 
11 años.

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía. ru<il>l
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deben contarse tantas cuantas 
sean las fracciones en que se 
ha dividido la junta, numerán- 
dolas 1.a, 2.a, 5.a etc. y en 
cada una debe formarse un 
padrón ó sea Estado núm 2 
con su resúmen en seguida, ó 
sean tres ejemplares del número 
5, firmados por todos los in
dividuos de la junta que com
pongan ó formen la sección.

5. a Estos padrones y resú
menes parciales de sección sir- 
ven para formar el padrón y 
resúmen del distrito municipal 
y deben unirse á las cédulas 
recogidas en la sección.

6. a De los cuatro ejempla
res del padrón (Estado número 
2) entregados con cuatro re
súmenes (Estado núm. 4) á 
cada distrito, sirve uno para 
formar en él el borrador y 
hacer todas las enmiendas y 
correcciones que sean necesa
rias por inadvertencias, des
cuidos, omisiones ó equivoca
ciones materiales hasta asegu
rarse de que está completa
mente bien. Los tres 'restantes 
se han de poner en limpio 
con sus resúmenes y firmarse 
por todos los individuos de la 
junta para entregarlos á la 
del partido.

7. a Tanto en los padrones 
como en los resúmenes de 
sección y de distrito, se ex
presará por una nota el nú
mero de monjas, y con sepa
ración el de hermanas de la 
caridad y de otros institutos 
de piedad ó enseñanza Burgos

. i . ,, • 1 . l* » <

o.f* Al hacer el resúmen 
de no «contribuyentes», tanto en 
las cédulas como en los Esta
dos números 5 y 4, solo se 
contarán las cabezas de fami
lia, ó lo que es lo mismo, si 
un jornalero no contribuyente 
tiene muger y dos hijos, en 
la casilla de «no contribuyentes» 
solo se pondrá 1 y no 4.

Lo mismo sucede con la fa
milia de los contribuyentes, 
cuyos individuos tampoco figu
rarán en la casilla de no con- 
lribuyentes'(circulares números 
205 y 224, Boletines 56 y 58). 
Por ejemplo, un labrador ca
sado y con cinco hijos, com
pondrá una familia de siete 
personas, y en el «resúmen 
por profesiones» solo aparecerá 
el cabeza en la «casilla de la
bradores» con el núm. 1. Su 
muger y sus hijos no figurarán 
en este resumen en ningún 
concepto. Pero si entre los 
cinco hijos hay uno que pague 
contribución por ser industrial 
ó por cualquier otro motivo, 
deberá ser contado y colocado 
en la casilla de «industriales» 
ó en la que corresponda á la 
profesión por la cual contri
buya. Si entre ellos hubiere 
alguno que sin pagat* contri- 
bucion sea eclesiástico, em- 
pleado. militar ó profesor (ya 
se ha dicho quienes se entien
den por «profesores» en circular 
núm. 205, Boletín 56), se le 
pondrá también en la casilla 
correspondiente á su profesión.

4.a Donde hay secciones

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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M. la Reina nuestra Señora ■ ■ ¡u
G. )v su augusta Real familia, 

continúan sin novedad en su importan
te salud.

SÜSCRICION EN LA CAPITAL.
OI 1 oÓflv i Ooot

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Tardajos, Francisco Santos .Marín, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y destacamentos de 
la Guardia Civil, procederán á su bus-

A. D. Cándido Gómez-.—Pancorbo.

Un caballo Mono, negro peceño, siete 
cuartas cuatro dedos, 9 años

Un garañón Arrogante, tordo sucio, 
seis y media cuartas dos dedos, 11 años.

Otro id. Navarro, tordo claro, seis y 
media cuartas tres dedos, 8 años.

Otro id. Capitán, negro peceño, boci- 
blanco, seis y media cuartas cuatro de
dos, 7 años.

Los dueños de paradas que presenta
ron en este Gobierno los libros de re
gistro correspondientes á la temporada 
del año anterior, pueden desde luego 
personarse á recogerlos para continuar 
anotando en ellos las yeguas que entren 
en sus respectivos establecimientos.

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para conocimiento del público y 
de mas efectos que correspondan. Bur- 
gos*28 de Mayo de 1857.—José Oller.

Circular n ¡m. 240.
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Circular núm. 258.

Censo de población.

pesar del conato puesto
en hacer espiraciones y dictar 
reglas con toda la posible cla
ridad en las circulares publica
das, y á pesar también de que 
hay cierta clase de adverten
cias que parecen innecesarias 
sobre puntos en que no caben 
dudas, se reciben no obstante 
infinitas comunicaciones con 
preguntas muy variadas, y sin 
embargo de que á todas se dá 
muy pronta respuesta, hé acor
dado publicar las disposiciones 
siguientes:

1.a Cuidarán las juntas, y 
en su caso las secciones, de 
que todas las cédulas de ins
cripción esten firmadas por el 
cabeza de familia ó el que la 
dé, en cualquier concepto que 
sea. Si no sabe ó no puede, lo 
hará un testigo «á ruego», como 
por regla general se ejecuta 
en toda clase de documentos

2 a No es requisito esen
cial que se ponga la fecha en 
la cédula,; porque estando ya 
fijada la noche de la inscrip
ción en la cabeza deja cédula 
misma, se dá por sentado que 
fue escrita en la mañana del 
t)K) 1105 
AA- utn •



ca y captura, poniéndolo, caso de ser 
habido á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo. Burgos 28 de Mayo de

Contimiapign,^ <|tte $e¡.(}it8c..en la condición 4.’ y oirás varias de las que Pf^eil^/,
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dia del próximo Junio. Burgos 27 de 
Mayo de 1857.—José Oller.
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RELACION NUM, 28.

• Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se , 

expresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por me
dio de persona autorizada al efecto 
enla forma que previene la Real or
den de 25 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda de 10 á 5 en los diasno feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda pública de esa provin
cia, en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de li
quidación la factura que acredite su
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Gobierno de la provincia de Burgos. <

Habiéndose estraviado la carpeta, cu
yo pormenor se espresa á continuación, 
de un crédito contra el Estado y á favor 
de D. Ramón Monloya, vecino de Trevi- 
ño, enjesta provincia de rs. von. 7460, 
que se remitió á Madrid por el corréof ! 
y á íin de que tenga el debido cumpli
miento el exhorto que me ha sido diri
gido por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en el que se inserta la 
providencia dictada en el espediente que 
con tal motivo está instruyendo, he dis
puesto se anuncie dicho estravío por
medio del Boletín oficial de esta provin- lorrijos, .
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2000 
2000 '

900 1
900

2000
2000 1

500 i
500 ( 

2000 
2000'

ÍIÍ1PA í00^OOCF ¡ ,

Calalayud, 
ílároca. , 
Belchite. .
Cariñena .
Pina. . .
Ateca, i1!.-
Borja.
Tarazona ti
Egea. . , 

(StisL . - .
'Ea^pe.
00f¿ OOí-F,
000 (10

i 0Ü8 
00£8 

í 0606 
000£

! Cace res, , 
Alcántara,;
Btiózas, 
Coria, , , 
Moptanchez. 
Miajadas, ;

„Na-Valmoral. 
Trujillo, , 
Plasencia, , , , , moni. 
Valencia de Alcántara «Idem, 
Acebo, , 
Ceclavin, ,Higuera, 

” Fuenle-Albiíla

i 800
f,HIOOO

■

I'
D.’Laureana Arribas.
I). Pedro Arias.

Remigio Alonso.
Cárlos Angulo. •bil/" 
Elias Galerón.
Francisco Latasa.
Angel Ocio.

.Antonio Ocio.
Angela Sainz Madrigal.

Elche,, , , ,1

Orihuela. , . ,,
-em/' fioiuíl al ,lí 

Monóvar, . , ,,

Torrevieja, , „ Torrevieja.
Villena. , , ,, Villena, ,-ao'i ’<-a I ab’od.n ((’) 9f.......... '
11 í Ivvpvoruv'Alc°y,, , , „ pin‘0S0) , 

1 li ■' 
atm :ob,. . jíií iiil lo no ,?.'<)'!iiu 
-9'ld . ! lino . ( 1; ■|'>,n,il ohiibtliiill lio 
,niai i/tiril-iiiiiiibi; , ¡Idieoq bebo/ 

.l.oiip
ALMERIA.

Roquetas, , , 
Idem, j 
Idem, 
Periago

Depósito de Santander. 
Idem, , ., 
Idem, , , ,,
Idem, , . ,,
Idem. , . , ,,.

Jerez de losCaballeros Idem, , , ,,
Olivenza, , , , ' ,; Idem, , , '
Alburquerque, , ' ,'Ideiii, , , ,,
Barcarrota, , , , ¡Idem, , , .,
Talarrubias, , , .1 Idem, , , ,,
Almendralejo, , , ildem, , , ,.

'Azñága, , . , .i Idem, , , ..
Zalamea, , . , ,' Idem, , ,■ ,.
Villan." de la Serena Idem, , , ,,
Don Benito, , , ,'Idem, , , ,,

BURGOS.

11000 
1700 
1800 
5200 
1400 
700 
900 

1900 
2100 
1100 
1700 
2500 
1000 
700 

6200 
5400

5700,
400 ( P(,nn 

2400t 6000
100;

2500 2500
1500)
900 í
900)

1000

. CORDOBA.

Duernas, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idvn}, 
Idem, 
Idem, 
Idem, ,; ,
Idem, , ,
Idein. , 
Cuesta-Palomas,, 2000

ZARAGOZA. AflALAJAGAUO 
.7 .fisi;I. I

Burgos. , , , , 
Briviesca, , , , , 
Caslrogeriz, , } , 
Medina, , , , , 
Pampliega, , , , 
Poza. ', , , ■, , 
Sedaño^ , , ,■ , 
Villadiego j , , , 
Roa, 
Salas, , , , , . 
Belorado, , . , ■. 
Lerma, , ,n i ,' ; , 
Miranda, , , , v 
Frías, 
Aranda, , , y , 
Arituzo de Miel, , .

HMN1Ü3 I í.bi’iíi r.l 1 
| r>d 98 un uiip ¿ otiicib

Pinoso., , , , , 
/Villena , , , , 
(Minglanilla, , , , 

’ (Fuenle-Albilla,, , 
¡Aguila, , , , , 

Jum.illa, , , , , 
Minglanilla, , , , 

Roda. , , , ,, Mínglanilla,, ,' . 
Casas-Ibañez. ., Fuenle-Albilla, , 

(Rosa,, , , ,
,, ) Socobos,, , , ,

| Jumilla, , , , ,
jPínilla, , , . ,

” ( Minglanilla,, , , 
(Pinilla, , , , ,

” | Villaverde, , , , 
t Socobo?., , ,. ,

” (Calasparra, , , 
,, Pinilla, , , , ,

personalidad, papo lo cual habrán,de,ma
nifestar el número de salida de su§ re&- 
péctiVas liqm.daqiénes.

k:: .

L, .. .ajiol bJH " . .guiIb'I 
numero de salida 
de las liquida

ciones,

’ ' ’ i Rosio, , , ,, 
'Depósito dp Santander, 
ílmon, , ' , ' ,. 
) Olmeda, , . ,,

’ ’jRosío, , , ,, 
(Deposito de Santander.

.Imon, , , ,.
Olmeda, , , ,, 

’ Rosio, ,1 , ,,
Depósito de Santander.

Í
lmon, , , ,.
Olmeda, ,. , ,. 
Rósio,. , . ,,
Deposito de Santander, 

zliiion, , ,,

, San Fernando 
, lílem, , ,
, Idem, , .
, Idem, , ,
. Sanlucar, ' ,'

, , , Hortales, ,
, , , Idem, , ,
,■ ,' ,'Idem, , ,
, ■ . ■ , I Idem, , ,

6
¿9(11 80(1'

Beija, , , , ,,
lijóla,. , , „
Roquetas, . , ,,
Velez-Rubio,, ,,

. * lái-Hi.k:;
.J. 6.
. .olli'riíi'ir.lli'/

ÍSÉAS BALEARES

oo?.a

lü'u.d-uia y im-ihiq rio.? iiél-r n'f 
!, j'iihi?, iiipri ni (m'i b'iipr, ,r)idq

AMLA,
T /Imon, , , ,,

. . -"I , „

x-jT! •>;.-:(.Rosio,.-m, , ,,i5000qíl 
'Depósioodc Santander. 5500 '

, , ,'iPinillí?. . ,
, , , lldem, , ,
, , ,'ldem, , , ,
. , /Idem, . ,
, . . Idem, ,- ,
, , , Idem. . , ,

Idem. : ,
Idem, , .
Idem 
Idem, , '
Idem, ,
Idem. 
Minglanilla

OI iiiqir") •>!) óji<?q'i(I j '
, . r x.t’J)Nota de consignaciones de sal á que se refiere la 

condicioné. / . >

6400 
.. 600 
,, 1200 
.. 1000

900 il
„ 1600
,, 1400
,, 4000 
.. 1000
.1 1800

¡a £ pmiii.I ,r')!Í7• ■> líiohi 

¡i 'ib 97.111 .-u¡
IA .«b toi<¡ •.

Córdoba, , , 
A*liilar',i ! , , 
Bujalance,, , 
(.astro, , 
Espi^l,, . , 
Fuen.le-Obejuna, 
MoHlilla, , ,
Pozoblanco, , 
Rambla, . ,
Hinojosa, , 5 ,■ /
Baena, , . , , ,

___

Armillas^

Tohcmodoí) lofmE IA 
lliroli ni nos .aogTFifl oh id iuiv

5000 
5500 
4600 
5200 
2900 
1800 
2000 
5000 
1700

,,! 1600 
,/1 5500 

1600 
* 5800

17

(lili?, yj

55500.■ . " ..

.AYJ3UH

5000 1100 15000 ■
1 . e abamlO)

400
linibíl J 
;i> 200:

. . . .616
2500

,.1200 .IH#' 6500
660 •ti 500 4000

: ' Roo , &00 5400
600 500 5100
20d ■100 1700
400 200 2400
200 100 1600 P
200 70 1000
100 50 600
100 50 400
500 150 1800

¡Poza, , v 11000
Idem. . . ,, 1700. *uuui, , , ,,

1 Idem, , . , 1 1800
■ildem, , , ., 5200
Idem, ; 1 , ,. 1400
Idem, , , ,. 700
Idem, . , ,, 900

jldem, , , ,, 19001, 
Idem, , , ., 2100
Idem. , , ,, 1100
'Anana. ,; , ,, 1700
'Idem, , , -i,, 2500
Idem, , , ,, 1000
Rhsio, , , ,, 700
Imon? , , ,. 6200

nldem, , , ,, 5400



5000

 

i 17600
51400

.fr.giib HUELVA.

55000
0

'!£

10500 9400León. .

2800Almanza. .

Astorga. Si s>up- »
5000

Bañeza.6800
5800Boñar..

5400Barbastro
Mansilla. .

7500Benavarre.
5000

45600 5600

-170«Valderas.

5'700
Ayerve

400021100

1500

Sariñena

Benasque

Huéscar. . 2600 000c

45100Santa fé. . 900 85100

/
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i conocimiento de los interesados. Burgos [ Juzgado de 1." instanciaANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía constitucional de Burgos.
Mii

i;il

Santiago
Mellid,

5800

4700
5400

5600

1600
2600
5400

600

5000
800

1700

Aracena.
La Palma.

’tboi'l
1900

,g¡M£ 
8 FON? 
VFOF2

5200

5700

007 
()()£

O0[
UOg

¡0001 
' 0001

noíl.
5000

)0íí£ 
ífifl?.52500

—------

Campo.

Bollada.

Monzon.

*

■

motil , 
uiíibl mi

1800
1400
5500

OOOt 15001Gascuena..

Huele.. .
Jaraneen..
Valdeolivas.

2900

1700 
2500 
2500 
2000 
7700 
5800
6500 
5400 
2900

20001 
1000) 
4000) 
16001 
1200) 
500 i 

2700) 
1000) 
5000] 
1000) 
1000) 
500) 

2000) 
900 

1700 
2500 
2500 
2000 
7700 
5800 
6500 
5400 
2900

OOESt
. .

000 F

i ■■ .
¡MtT i 
()0F£ 
t :'■ ‘.. 
oiiyí

■
OOF 
0081

4000] 
1000) 
5000) 

800) 
4700 
5400 
1000] 
4600) 
1000 
4200) 
5700

Don León Diez, Juez de primera instan
cia de la villa de Sepúlveda y su 
partido ecl.

VQ] L
Al Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Burgos, con la deidbá atención

Depósito de Sevilla.
Ideni. de Huelva. .

Im'íoLA al

ríales de esta ciudad al objeto indicado; 
, adviniendo que si lodos los Alcaldes no 
. concurriesen á esta Junta se realizará el 

reparto por los que se hallasen presen
tes. Burgos 25 de Mayo de 1857.=Ti 

. moteo Amáis.

12800
1000
700

2700

5000

2400
4400

Biescas. . .
Berdun. . ,
Tamarite. . .

7500

4100

Granada. 
Loja. . 
Albania. 
Baza. .

Guadix.

Orgiva. 
Ugíjar..

.•<ÍÍÍA3JAI1.

6200 6200
4500 4500

Imp, de Gutiérrez é hijos.
Tllülfilni^. tíll OOÍZUM<1'

Jaén. -. . .

Alcalá la Real.
Bailón..
Linares. 
... «I
Marios.

Andújar. .

Mancha-Real .
Porcuna. . .
BaezaJ. . .

H 1.
Ubedas . .

Cazorla- . .
Orcera.
Villacarrillo. .
Valdepeñas. .

¡ 4900

1700
1600
5100

¡ 2000

Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia de Burgos.

El dia 2, 5 y 4 de Junio próximo, se 
ha dispuesto que por esta Tesorería se 
satisfaga á la clase pasiba los haberes 
correspondientes al mes de Mayo en la 
forma siguiente:

. (¡ilíl i , 1,1 . ,
Día 2.

Dia 5.

Retirados de Guerra y Marina.

Dia 4.
Regulares Esclaustrados.

Lo que se anuncia al público para 
£ ¡OOO£ . ,>i;moli/í-fJ?/jj)D 11 , f

O 7
Debiendo procederse á la formación hago presente: Que en este mi Juzgado 

i del presupuesto para alenciones caree- ¡ Y P°r Ia Escribanía del que autoriza se

Sahagun. . .
.eel&toT | Isa 
Rioscuro. . ,

¡156001 15600
I 7500| 7500

29 de Mayo de 1857. =E1 Tesorero, ALi 
nuel Sánchez del Campo.

00005 00051

Guadalajara 
000 ¡

Sigüenza. .

Molina. .
Pastbana. .

Brihuega. .
Oout;

Cogolludo.

Alcocer. .

00ü£ I
000£

HUESCA

, - , .nonti,

(Naval
. Almallá (tránsito

* ( por Zaragoza). 
(Naval

" ‘(Peralta. . . ..
[Naval. . . ."

‘ ‘ [ Peralta. • .
[Sáslago. . ' . ..

* ‘Peralta., . ..
/"Naval

. . ) Almallá (tránsito 
( por Zaragoza).
Naval  

, ./Almallá (tránsito 
/ por Zaragoza). 

. . Naval
. Idem
. Idem  

i Naval. .
. Almallá (tránsito 

I por Zaragoza.. 
[Naval. , 

"(Peralta, . .
[Naval  

‘ i Peralta. . . ..
, . Naval. . . ..

[Peralta  
‘ ‘(Naval. . • ’ .i

. ,mabl , ,
, , .(Habí :

(Se continuara.') '

GERONA
, Jíobil

.. | Depósito de S. Feliú

.. I Idem de la Escala.

5800
5000
2400
4000
5500
20001 S7nn a/Ut) 1700)
1800 )

• 5800
2000 )

900 )

1000
5000

800
1700

700 i

(Belinchon. ., 
(Olmeda. . .
(Medinaceli. . 
Almallá. . . 
Belinchon. .

(Almallá.
(Saeiices 
[Almallá 
(Olmeda.
Saeiices

I OS 1 
()?.} i

GUADALAJARA.

.oiíiO
CUENCA

Cuenca,

Campillos

Cañete.

Parrilla. 

Priego.

San Clemente.
Belmente.,
Casi.’ de Garci Muñoz.
Villanueva de la Jara. . Idem. /

í Monleagudo
Belinchon.

.. Belinchon.

.. Idem.
.. Almallá. .

GRANADA.

. . La Mala. .' ..

. . Loja.. .

. . Idem. . .
. Hinojaresy Bacor 
(Roquetas. .’ .. 

‘ ‘ (Míaojares y Bacor
. Roquetas. . ..
. Idem.
(Periago. . . .

. . Zacatín  
Hinojaresy Bacor

. . LaMalá

de Sepúlveda. . dato alguno de quienes sean los autores 
I de tamaño crimen. Y para que tenga 

pfpcln In mandado. libro el nresenfe. nnr

Fraga.. .
- i-’ I’-

, *OOQí
Jaca. .

JAEN.
«Don Benito.

‘(Barranco-hondo
. San José.!" .

i . o. . San Cárlos. . , 
.•■,<oy»ldeni. . . . 
. .uíSan José. . .

‘ mLa Orden. . .
[ Albrij'uelo. . . . 

‘ '"(Don Benito.. . 
. . Don Benito.. . 
. . La Orden. . . 
, . Don Benito.. ■ . 

urStin Cátllós; . , 
‘ 1 (Al'hrij’neto.: . .

. . ■ V' Peal y Poncel.
Hornos. .

. . Peal y Porcel.

. . San José. .

efecto lo mandado, libro el presente, por 
el cual) dé parle de S. M. la Reina Nues
tra Señora (q. D. g.) exhorto á V-.-'S. 
y de la mia atentamente le piílo, que al 
llegar á su poder, se sirva cumplimen
tarles y mandar que en uno de los próc- 
siníos Boletines Oficiales de esa provin
cia, se ve'ritiqíié la inserción de los efec
tos robados, con el lin ya indicado; pues 
en mandarlo hacer á V. S. con la bre
vedad posible, administrará justicia, 
quedando yó obligado á lo mismo 
siempre que por sus despachos fuese re
querido. Sepúlveda veinte y tres de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y sie
te, — León Diez.=Pov mandado de Su 
S., Juan Martínez.

, , , . I.. .. .o- -- o vola,/
Efectos robados.

. Un cláiz con patena y cucharilla de 
plata, aquel con la copa sobre dorada 
por dentro, y la patena también, liso y 
sin adornos, con tres nudos en la bara 
y sus cerquilos en la peana, y tres me
dallas de plata pequeñas.

5700] 
1200) 
1700 
1600 
5100 
1000) 
1000) 
1900]
2500) ■ V
1800
1400 .
5500
1700)
1600) ■
1600
2600 
5400

600

7000 
2500 
4800 
1200

700 
4000 
2000

800 
5200 
5000 
2000 
5100

800
800 

2200 
5400 
2100

9500

4800

1900

4000

2800

5200
5000
2000
5100

■■ ■
1600

2200
5400
2100

)00
Huesca. .

5400] 
4000) 
1800) 
1000) 
5500] 
2000) 
5100] 
1000) 
2800) 
1000) 
2000) 

700)

0011 00

*. 1400
700

1200
1800
1000

400
2200 
1500 
1000

[Minglanilla. . .
‘ ‘ (Monteagudd. .

.. Minglanilla. . .
[Fuente el Manzano

‘‘ (Tragacele. . .
. .. r Minglanilla.. .

[Tragacele. ,. .
‘ “ Vallablado, , .

.. Minglanilla.. .
Idem. . . .

. Idem. . . .

12800
1000
700 

2700 
4000] 
1000) 
2400 

.4400
1600 >
500
500 ) 
900

Montes pios militares, ídem civiles, * . .
Jubilados y cesantes de todos los Minis- ( once de la mañana para que lodos los 
terios. Pensionistas del monte pió, de Señores Alcaldes de los pueblos de este 
Jueces de primera instancia y pensiones partido concurran á las Casas consislo- 
remunerulorias. “‘ -i -1-a-i---i -•

-■ t 10

larias y subsiguiente distribución de las i instruye causa criminal, en averigua- 
., , cion de los autores del robo de alhajas.

cantidades que se conceptúen necesarias , |iec|10 en jg|csi;i ([e[ pueblo de Dura- 
ai efecto en el presente ano, he fijado el (On, en la noche del día diez y siete del 
Limes 2 de Junio próximo y hora de las corriente mes, en cuya causa, y por 

' providencia i|el .diez y nueve,, he manda- 
- do entre otras cosas dir'ijir exhorlos á 
| V. S. y á otros Gobernadores de provin- 
I cias limítrofes, con inserción ó nota de 

:/ las alhajas robadas, para que en obse- 
; quio de la Administración de justicia se 

servirán mandar insertar las señas de a- 
i quellas en los Boletines Oficiales de sus 

respectivas provincias, á lin de que las 
personas enquien fuesen'[halladas, sean 
capturadas y conducidas á este Juzgado, 
con la seguridad correspondiente; me
diante á que no se ha podido adquirir

.arnli/l ob “.qofl i .
 LEON1.

(Poza  
" (Depósito de Gijon 

Poza
■( Depósito de Gijon 

Poza. . . ,
Depósito de Gijon 
Poza. . , .

‘ "IDepósito de Gijon 
[ Poza  

‘ ‘ (Depósito de Gijon 
(Poza

‘ ‘ (Depósito de Gijon 
[ Poza  

‘ ’ ( Depósito de Gijon 
[Poza  

‘ '(Depósito de Gijon 
(Poza

" ‘ i Depósito de Gijon

Villamanan. . • ' Depósito de Gijon 
o Pola- - . - •■
Benavides. . . '(Depósito de Gijon 

(Poza'Valencia de D Juan. J Depósito de Gijon 

n ... (Po'za. .: . . ..
Gar‘l,|o [ Depósito de Gijon 
Pola de Gordon. . . Poza.  
Riaño " . Idem  

¡ Riello Idem. . / •. 
i San Emiliano. . . Idem. . ..
i Ponferrada. . - . Dep.°ile Betanzos

2200 Bembibre . Idem.
1 9kaa i Villafranca. . . • Idem. . ■. .,
J I Puente de Domingo Florcz. . Idelii. . . 

Ambas-meslas. . . Idem.

ooai: ODítíV, 
000£ 0002
ooííc, oóiis i;

Gerona. . .
■ Figueras. . .

, i Dep.° de Padrón, 1144001 14400 
Jld, de Betanzos,! 52001 5200

Monloro. , . ? ’i
Friego, . , . ,
Cabra, , , •, , ,
Lucena, , , 
Puente-Genil. , .
Palma, , , . .

.zobctoiofiii eol 5« milffleZ:

ídem, , , „ 
Idem, , , „ 
Jarales, , , „ 
Idem, , , „ 
ídem, , , ,, 
La Torre, , ,,

-nbirj.il enl o|¡

5000
4400

600
4200

500
4200

5000
4400
000

4200
500

4200

29600

CORUÑA. 4 . G
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nbirj.il

